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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE DEFEN
SA NACIONAL

DECRETO de 27 de mayo de 1939 concediendo la 
Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blan
co al Excmo. Sr. D. Andrés Soriano.

En atención a los servicios prestados a la Causa 
Nacional por el Excmo. Sr. D. Andrés Soriano, a 
propuesta del Ministro de Defensa Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 31 de mayo de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Subsecretario de Obras Públicas 
D. José María Torroja y Miret.

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación d d  Consejo de Ministros y por 
pasar a ocupar otro puesto, designado por el G o 
bierno,

D I S P O N G O .

Cesa* en el cargo de Subsecretario de Obras Pú
blicas don José María Torroja y Miret.

D ado en Burgos a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos treinta y nueve.— A ñ o  de la V ic
toria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 31 de mayo de 1939 nombrando Sub
secretario de Obras Públicas a D. Bernardo de 
Granda y Callejas.

N o m b r o  Subsecretario  del M in sterio de O bras  
Públicas a don B ernardo  de G ra n d a  y Callejas, 
que continuará  desem peñando la Jefatura* del Ser
vicio N acional de O bras  Públicas, que actualmen* 
te ocupa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a* treinta  y uno de mayo de mi'i nove
cientos treinta  y nueve .—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro ce Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 2 de junio de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Fe
rrocarriles D. Eugenio Calderón y Montero-Ríos.

A  propuesta, del M inistro de O bras  Públicas, 
p revia deliberación del Consejo de M inistros y 
p o r  pasar  a ocupar otro puesto, designado por el 
G obierno ,

D I S P O N G O ,

C esa en el cargo de Jefe del Servicio N ac ional 
de Ferrocarriles don Eugenio C alderón  M ontero-  
.Rios.

D ado  en Burgos a dos de junio de m i nove
cientos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 2 de junio de 1939 disponiendo vuelva 
a tener su nombre primitivo de “Canal de Isa
bel II” los llamados actualmente “Canales del 
Lozoya”, denominándose el Presidente del Con
sejo de Administración “Delegado del Gobierno 
en el Canal de Isabel II”.

Siendo principio fundam ental  del nuevo Estado 
el res tau ra r  todas aquellas tradiciones que reflejan

tiempos históricos y que por detentación de las orga
nizaciones y Gobiernos marxistas fueron desapare
ciendo de nuestra  Patria ,

D I S P O N G O i

Artícu lo  único.— A  partir  de esta fecha volve
rá a tener su nombre primitivo de “Canaü de Isa
bel I I ” los llamados actualmente “Canales del Lo
zoya” , y el Presidente del Consejo  de A d m in is tra 
ción del referido C anal se denom inará “Delegado 
del G obierno en el C anal de Isabel I I ”, que será 
designado libremente de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto de seis de febrero de mil 
novecientos veintiséis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos tre in
ta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 2 de junio de 1939 nombrando Dele
gado del Gobierno en el Canal de Isabel II a don 
Eugenio Calderón y Montero Ríos.

A  propuesta* del Ministro de O bras  Públicas, 
previa deliberación d-e'l C onsejo  de Ministros y de 
conform idad  con lo establecido en ei Decreto de 
esta fecha,

N o m b r o  Delegado del Gobierno en el Canal de 
Isabel II a don Eugenio C alderón  M ontero-Ríos.

A sí lo dispongo por eI presente Decreto, dado  
en Burgos a dos de ju n io  d*e mil novecientos tre in
ta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 15 de mayo de 1939 

reaidm i tiendo, sin sanción, al 
Oficial segundo* d e l  Cuerpo  
Técnico - Adm in istra tivo  de la 
extinguida Sección Colonial del 
Ministerio de Estado, don Se
bastián Pía Iglesias.
Excmo.  Sr.: Vist a ia in fo rma

ción inst ruida,  de conformidad 
con la Ley de 10 de febrero úl
timo, al Oficial  segurado del 
C u er po  Técnico - Admin is t ra t ivo  
de la ext inguida Sección C o l o 
nial del Mini ster io  de Estado,  
don Sebast ián Pía Iglesias, esta 
Vicepresidencia del Go bie rn o  ha 
acordado  la admisión al Servicio 
de dicho funcionar io sin impos i 
ción de sanción alguna.

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos opor tunos.

Dios  guarde a V. E. muchos  
años.

Burgos,  15 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A.
Excmo.  Sr. Subsecretar io de esta 

Vicepresidencia.—Burgos.

O R D E N  C I R C U L A R  de 30 de 
mayo de 1939 sobre interpreta
ción del artículo 79 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas.
C o n  objeto de facilitar el rápi 

do desb loqueo de créditos inter
ven idos  y de evitar dudas  respec
to a la interpretación del art ículo 
79 de la Ley de Responsabi l ida 
des Políticas y de la O rde n  de 
20 de enero últ imo, esta Vicepre- 
sidencia ha tenido a bien d ispo
ner:

Primero.— Q ue  cuando los cré
di tos b loqueados  a un part icular 
o a una ent idad radiquen en una 
sola provincia,  el desbloqueo  h a 
b rá  de solicitarse de la Comisión  
Provincial  correspondiente,  que 
acordará  lo que legalmente p ro 
ceda, y

Segundo .—Que cuando los in
t eresados tengan créditos b lo 
queados  en varias provincias,  la 
Comis ión  Cent ral  de Incautacio
nes será la competente para re
cibir las solici tudes de desblo 
queo y para resolverlas m ed ia n
te acuerdos,  que surt i rán efectos

para todos  los créditos pe r t ene 
cientes a un solo t itular,  y sea 
cual fuere la provincia en que 
radicaren.

Dios  guarde a V. E. muchos  
años.

Burgos,  30 de mayo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA
Excmo. Sr. Min i s t ro  de....

O R D E N  C I R C U L A R  de 2 de 
junio de 1939 dictando normas  
para ¡a ejecución de la censura 
postal  y  telegráfica, censura de 
Prensa y  expedición de salvo
conductos.
La evolución y contracción n a 

tural  que de terminados servicios 
han de tener al reducirse las n e 
cesidades de la guerra,  ha de rea 
lizarse median te  estudio me di ta 
do, del que se deduzca cómo p u e 
den quedar  aquéllos sat isfechos 
en la forma más práctica y con el 
menor  ga.sto posible. C u an do  tatas 
servicios afectan a varios D e p a r 
tamentos ministeriales,  parece n a 
tural  que el estudio que haya de 
hacerse de sus es t ructuras  y di
mensiones lo realice personal  p e r 
teneciente a los Minister ios com
petentes,  y siendo uno de los ser 
vicios afectados el d-e la censura 
en sus diversas actividades, de 
Prensa,  postal,  telegráfica* y rad io 
telefónica, así como el d-e salvo
conductos,  pases y autorizaciones 
para viajar, dispongo que una C o 
misión presidida, por  el Subsecre
tario de esta Vicepresidencia,  e in
t egrada por un representante del 
Cuar tel  General  del General í si 
mo, otro del Minister io de D e 
fensa Nacional ,  uno del de G o 
bernación y otro de! S. I. P. M.. 
realice el mencionado estudio y 
proponga las normas y procedi 
mientos a que ha de ajustarse en 
lo sucesivo.

Los referidos Minister ios y o r 
ganismos part iciparán a esta V i 
cepresidencia.  en el plazo d¡e ocho 
días, los nombres  de los designa
dos p a r a la referida función,  y 
hasta tanto que con arreglo a lo 
que esa Comisión proponga» se 
dicten reglas definitivas sobre t a 
les servicios, en su ejecución, y 
para aclarar dudas  que se han sus 
citado, se t endrá en cuenta lo si
guiente:

A ) . — Censura Postal y Telegrá
fica.—Con t inuará  este servicio de
pend iendo  de las Autor idades  M i 
litares, correspondiendo a ellas 
dictar tas instrucciones precisas 
para su mejor desempeño.

B) . — Censura de Prensa —Esta 
función se ejercerá por  las A u t o 
ridades Mili tares en cuanto a los 
escritos que hayan de publicarse 
por la Prensa o por emisiones ra 
diotelefónicas y que tengan rela
ción con maniobras ,  m o v m ie n t o s  
de fuerzas,  organización del Ejér
cito y, en general,  todo lo relat i 
vo a asuntos militares. La A u t o 
ridad Mili tar  nombrará  sus cen
sores, según las normas  que ya 
rigen para este servicio y éstos se 
a t endrán en el desempeño de su 
cargo a lo que queda establecido. 
En los demás aspectos de o rden  
moral  y político, la. censura será 
ejercida por  las Autor idades  C i 
viles.

C ) . —- jExpedición de Salvocon
ductos.  — Las Autor idades  Mil i ta
res expedirán los pasaportes,  au to 
rizaciones y salvoconductos de 
via.je referentes a las personas  que 
t engan carácter militar.  Los sal 
voconductos para quienes no t e n 
gan tal carácter,  serán expedidos 
por  las Autor idades  Civiles de 
pendientes  del Minister io de la 
Gobernación,  la*s cuales remit i 
rán al final de cada decena, a la 
Autor idad  Mili tar  de la Reg’ón,  
relación nominal  de los salvocon
ductos de libre circulación, con 
validez temporal ,  que hayan  ex
pedido, con indicación de la p ro 
fesión, ed2»d y naturaleza de los 
interesados,  a fin de que p u ed a  
mantenerse una acción vigilante 
sobre las personas que t engan an
tecedentes peligrosos,  en relación 
con la defensa, nacional.

Dios guarde a V. S. muchos  
años.

Burgos,  2 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

O R D E N  de 2 de junio de 1939. 
aclarando la de 29 de abril ú l 
t imo sobre percibo de haberes  
por los funcionarios sujetos a 
depuración.
Excmo.  Sr.: C o m o  aclaración a~ 

lo dispues to  en la O rd en  de esta 
Vicepresidencia,  fecha 29 de abril
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último, respecto a la cuantía de 
lo s  haberes que han de percibir 
los funcionarios civiles someti
dos a depuración, siguen p rod u 
ciéndose consultas en cuanto al 
punto concreto de la fecha en 
que tal depuración se considera 
que da principio, y a fin de de
ja r  claramente establecido dicho 
momento y el en que ha de em
pezar la reducción de haberes, 
así como la de su cese, esta V i 
cepresidencia • ha tenido a bien 
d isponer que como aclaración a 
la expresada Orden se entienda: 

Primero. — Los funcionarios a 
quienes en virtud de lo d ispues
to en el apartado b)  del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
del año actual, se incoe expe
diente como íesultado de la in
form ación practicada, empezarán 
a percibir el 50 % de los haberes 
que les correspondan desde la fe- 
cha en que se acuerde por el M i

nistro respectivo la apertura del 
expediente, debiendo el Jefe del 
Servicio N acional de que depen
da el encartado comunicar dicha 
fecha a tales efectos al H abili ta
do correspondiente. H asta  ese 
momento, y desde su presenta
ción, percibirán el total de su 
haber.

Segundo.  — Tan .pronto como 
recaiga resolución en el mencio
nado expediente, si ésta no es de 
separación del servicio, se comu
nicará igualmente al H abilitado 
para que desde la fecha siguien
te a tal resolución se restablezca 
el pago  del haber íntegro al fun
cionario expedientado.

D ios  guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 2 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA. 

Excmo. Sr. Ministro de...#

M IN ISTERIO  DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 50 de mayo de 1939 
separando definitivamente del 
servicio y disponiendo su baja  
en el escalafón de los Médicos  
que se citan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo 
tercero de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, que fija normas para 
la  depuración de funcionarios 
públicos, este Ministerio acuerda 
la separación definitiva del servi
cio y su ba ja  en la «escala del 
C uerpo  a que pertenecen, de los 
funcionarios siguientes:

D on  C arlo s  Diez Fernández, 
M édico de la Lucha Antitubercu
losa.

D on  Pío del Río Hortega, D i
rector del Instituto N acion al  del 
Cáncer.

D on  Ju lio  Bejarano, M édico de 
la Lucha Antivenérea.

D on  Jo sé  V arón  Fernández, 
M édico del Servicio de Puericul
tura.

D o n  Francisco A renzana San 
tos, M édico del Servicio de Pue
ricultura.

Don José  Luchsinger Centeno, 
Profesor de la Escuela Nacional 
ue Puericultura.

D on Santiago Ruesta Marco, 
Jefe de N egociado  de segunda 
clase del C uerpo Médico de S a 
nidad Nacional.

D on  M anuel T ap ia  Martínez, 
Jefe de Adm inistración de ter
cera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad  Nacional.

D on  Jesús Jiménez Fernández 
de la Reguera, Jefe de N ego c ia
do de primera clase del C u e rp ¿  
Médico de Sanidad  Nacional.

D on G u stavo  Pittaluga Fat- 
torini, Jefe de N ego c iado  de se
gunda clase del C uerpo M édico 
de Sanidad  Nacional.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años. _

Burgos, 30 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

SERRANO SUÑER

Sr. Je fe  del Servicio N ac ion al
de Sanidad.

M INISTERIO DE H A 
CIENDA

O R D E N  de 2 de junio de 1939 
acordando el pago, a partir del 
vencimiento de 5 de junio, de 
los intereses de los Bonos Oro  
de Tesorería al 4 por 100, co
rrespondientes a los títulos de 
extranjeros residentes y domi
ciliados en el extranjero.

Ilmo. Sr.: La Ley de 12 de m a
yo de 1938 estableció el pago de 
los intereses de la D euda  del E s 
tado, de la del Tesoro  y de las 
especiales, criterio que confirmó 
la Orden de primero de abril del 
corriente año al acordar el ab o
no de los intereses de la D euda 
Exterior domiciliada en el E x 
tranjero.

Las mismas razones que die
ron lugar a dicha Orden moti
van la presente, estableciéndose, 
al efecto, que se abonen los inte
reses de los Bonos Oro de T e 
sorería 4 por 100, emisión de 5 
de septiembre de 1935, en cuanto 
se refiere a los Bonos entrega
dos a extranjeros residentes y do
miciliados habitualmente -zn el 
Extranjero en canje de los del 6 
por 100, ya retirados, emitidos 
en primero de enero de 1930, con
forme a los preceptos del Decreto 
de primero de agosto de 1935, 
puesto que los restantes al 4 por 
100, que se entregaron al Centro 
de Contratación de M oneda, de
vengan sus derechos en pesetas 
y  figuran incluidos en la invoca
da Ley  de 12 de m ayo de 1938 y  
normas posteriores referentes al 
pago de intereses de la D euda  
exigibles en España.

Por lo expuesto, este M iniste
rio, con la conformidad del C o n 
sejo de Ministros, se ha servido 
d isponer lo siguiente:

Primero.—Se ¿.cuerda el pago, a 
partir del vencimiento de fecha 
5 del corriente mes, de los in
tereses de los B onos  Oro de T e 
sorería al 4 por 100, emitidos el 
5 de septiembre de 1935, corres
pondientes a los títulos de ex
tranjeros residentes y domicilia
dos habitualmente «en el Extranje
ro, recibidos por los mismos en 
canje de los Bonos O ro de T e 
sorería 6 por 100, emisión de pri
mero de enero de 1930, retirados



P a g i n a  3 0 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  4  j u n i o  l 9 3 9

de la circulación p o r  el D ecre to  
de p rim ero  de agosto de 1935.

El pago de los intereses se 
efectuará sin más requisitos que 
los exigidos po r  la Legislación 
an ter io r  al ]8 de julio de 1936.

Segundo. — El Estado queda 
exen to  de toda  responsabilidad , 
una vez efectuado el pago de los 
intereses, -en el caso de robo, h u r 
to o extravío  de los títu los co
rrespondien tes ,  a m enos que el 
p rop ie ta r io  perjud icado  hubiere  
deducido  reclamación en t iempo 
op o r tuno ,  y

Tercero. — Q ue, conforme va
yan  s iendo precisas, se sitúen en 
las Agencias del Banco de E spa
ñ a  en el Extranjero , las canti
dades  necesarias en las divisas 
pertinen tes  para el cumplimiento 
d e  la obligación de referencia, 
deb iendo  presen tar dicho Estable
cimiento de crédito al T esoro  la 
cuen ta  trimestral p o r  este servicio 
en la form a acostum brada.

D ios guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 2 de junio  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  

del Tesoro.

M INISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N E S  de 30 de m ayo de 
1 9 3 9  nom brando D elegados  
Provinciales de A b astec im ien 
tos y  Transportes de  las pro
vincias de A lica n te , La Coruña, 
Salam anca , Tarragona, C órdo
ba , Segovia y  León.
Excmo. Sr.: D e conformidad 

con lo dispuesto en el artículo se
gundo  del Decreto de 28 de abril 
último y a propuesta del C om isa
rio General, vengo en nom brar  
Delegado Provincial de Abasteci
mientos y Transportes  p a ra  la 
provincia de Alicante a don Sal- 
vio A lonso Linaje.

Lo que comunico a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 30 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isario  G eneral  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .

• Excmo. Sr.: De conformidad
con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de abril 
ultimo y a propuesta  del C om isa
rio General ,  vengo en nom brar 
Delegado Provincial de Abasteci
mientos y T ransportes  para la 
provincia  de La C oruña, a don 
Severino Lamas Cálvelo.

Lo que comunico a V. E. para  
su conocimiento y R ectos  consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 30 de mayo de 1939.— 
A ño  de la ‘Victoria.

JUAN ANTONIO SI ANZES
Sr. C om isario  G eneral  de A b a s 

tecimientos y Transportes .

Exorno. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 üe abril 
último y a propuesta del Com isa, 
rio General ,  vengo en nom brar  
Delegado Provincial de Abastec i
mientos y Transportes  para la 
prov incia  de Salamanca, a don  
A lfredo  C astro  Serrano.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

D ios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 30 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. Com isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .

Excmo. Sr.: De* conformidad 
con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de abril 
último y a propuesta  del C om isa
rio G eneral , vengo en nom brar  
D riegado  Provincial de A basteci
mientos y Transportes  para la 
provincia de T arragona, a d o n  
Luis C abanas  Vallés.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V . E. muchos 
años.

Bilbao, 30 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.
Sr. Com isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .

Excmo. Sr.: De conformida l
con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de abril 
último y a propuesta del C om isa
rio General ,  vengo en n o m b ra r  
Delegado Provincial de Aba^teci- 
m entos y T ransportes  para la 
provincia de C ó rdoba ,  a don  Fer
mín Pérez G ay .

Lo que comunico a V. E. p a ia  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 30 de mayo de 1939.—• 
A ño  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.
Sr. Com isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y Transportes .

Exorno. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de abril 
último y a propuesta  del C om isa 
rio General ,  vengo en n o m b ra r  
Delegado Provincial de A bastec i
mientos y T ransportes  para  la 
provincia de Segovia, a don  C é 
sar Caldevilla Carnicero .

Lo que comunico a V. E. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. m uchos 
años.

Bilbao, 30 de mayo de 1939,-r1 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.
Sr. Com isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ranspor tes
Exorno. Sr.: De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de abril  
último y a propuesta  del C om isa
rio G eneral , vengo en nom brar  
Delegado Provincial de A b 2*steci- 
mientos y T ransportes  p a ra  la 
provincia de León, a d o n  Juan  
N aran jo  M artínez.

Lo que comunico a V. E. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V . E. m uchos 
años.
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Bilbao, 30 de mayo d-e 1939.— 
Año de la V ictoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.
Sr. C om isario  G enera l  de A b a s 

tecimientos y  T ransportes .

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N E S  de 9 de mayo de 1939 
resolviendo los expedientes de 
depuración propuestos por el 
Jefe de l  Servicio N ac iona l  de 
Puertos y  Señales M arítimas de 
los funcionarios que se m e n 

cionan.
limo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta del Servicio Nacional de 
Euertos y Señales M arítimas,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto:

Considerar clasificados en el 
apartado a) de su artículo q u in 
to, y en consecuencia readmitir  
al servicio del Estado, sin imposi
ción de sanción, a los siguientes 
funcionarios:

Don A n ton io  G alán  Pacheco, 
Ayudante de O bras  Públicas.

Don Jesús Doz Alonso, A y u 
dante de O bras  Públicas 

Don Te'lesforo Astudillo  Ló
pez, Oficial de la plantilla especial 
de Puertos.

D oña  Nieves Velázquez Párra- 
ga, M ecanógrafa  de la plantilla 
especial de Puertos.

Lo que comunico a V. I. a l°s 
efectos oportunos.

£ Dios guarde a V. I. muchos
años.

Santander, 9 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

(C ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este D e 

partamento.

limo. Sr.: A cep tando  la p ro 
puesta del Servicio N acional  de 
Puertos y Señales M arítimas, 

Este Ministerio, en  aplicación a 
la Ley de 10 de febrero último, 
lia resuelto: 

se' Considerar clasificado en el
P apartado a) de su artículo qu iñ 
is y en consecuencia readmitir 

servicio del Estado, sin impo

sición^ de sanción, al Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y  P u e r
tos, don Angel José Fernández y 
Fernández.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 9 de mayo de 1939. 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este D e 

partam ento .

O R D E N  de 9 de mayo de 1939 
resolviendo los expedientes  de 
depuración propuestos  p o r  el 

 Jefe del Servicio N acional  de  
Obras Hidráulicas de los f u n 
cionarios que se citan.
limo. Sr.: A ceptando  la p ro 

puesta del Servicio N acional de 
Obras  H idráulicas,

Este Ministerio, en aplicación a 
la» Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto:

C onform e a lo prevenido en el 
apartado b) de su artículo q u in 
to, la incoación de expediente p a 
ra depuración de su conducta e 
imposición de la sanción que p ro 
ceda a

Don M anue l  Gil de A rana , 
Portero  de los Ministerios Civi
les; don G asp ar  H aro  Lorenzo, 
Portero de los M inisterios Civi
les; don Justo  Prieto Vázquez, 
Portero de los Ministerios Civi
les; don A lberto  Paradela Iz
quierdo, Portero de los M iniste
rios Civiles, quedando  suspensos 
de empleo y con derecho solam en
te a la percepción de la m itad de 
su sueldo activo, con arreglo a 
la O rden  de la V icepresidencia de 
29>de abril próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 9 de mayo de 1939. 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este D e 

partam ento .

O R D E N E S  de 10 y  24 de mayo de  
1939 resolviendo los expedientes  
de depuración propuestos por el 
Jefe del Servicio N aciona l  de  
Caminos de los funcionarios q ue 
se indican .
limo. Sr.: Aceptando la p ro 

puesta del Servicio Nacional de 
Caminos,

Este Ministerio, en aplicación a 
la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto:

1.2 C ons ide ra r  clasificados en 
el apar tado  a) de su artículo 5.2 
y en consecuencia, readm it ir  al 
servicio del Estado, sin imposi
ción de sanción, a los siguientes 
funcionarios:

D o n  José H erbe lla  y Zobel, 
Ingeniero  Jefe de Caminos.

D o n  P e d ro  D iz  T irado, In 
geniero Jefe de Caminos.

D o n  José Barcala M oreno, In 
geniero primero.

D o n  José M anzaneque  Feltrer, 
Ingeniero  segundo.

D o n  Francisco T erán  y  G a- 
líndez, Ingeniero segundo.

2.2 C onfo rm e a lo prevenido  
en el apar tado  b )  dz  dicho ar
tículo 5.2, la incoación de expe

diente para  depuración  de su
conducta  e imposición de la san 
ción que proceda a 

D o n  Emilio B ourgón  Alzuga- 
ray, Oficial p rim ero  del C uerpo  
T écnico-A dm inis tra t ivo .

D on  Jesús Bayester Robledo, 
A ux il ia r  p rim ero  del C u e rpo  de 
A ux il ia res  a extinguir.

D o n  A d o lfo  H o rg u ín  G uey-  
ton, A ux il ia r  segundo  del C u e r
po de A uxil ia res  a extinguir.

D o n  R icardo  Elvira Apellániz, 
A ux il ia r  segundo  del C uerpo  de 
A uxil iares  a extinguir .

D o n  D ion is io  T o rres  M uñoz, 
A ux il ia r  tercero del C u e rpo  de 
A ux il ia res  a extinguir .

D o n  Serafín N av as  Bermúdez, 
A u x il ia r  tercero dz  1 C u e rpo  de 
A uxil ia res  a extinguir .

D o n  Ernesto de N a ld a  Figols, 
A ux il ia r  tercero del C uerpo  de 
Auxiliares a extinguir , quedando 
suspensos de empleo y con dere
cho solamente á la percepción de 
la» m 'ta d  de su sueldo activo, con 
arreglo a la O rden  de la V icepre
sidencia de 29 de abril próximo 
pasado.

Asimismo, este M inis ter io  ha 
d ispuesto  que la incoación de los ^
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expedientes de depuración refe
ridos, se lleve a efecto por el 
mismo Instructor que llevó a ca
bo la información previa.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 10 de mayo de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA EOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

limo. Sr.: A ceptando la pro
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Caminos,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ha resuelto;

1.2 Considerar clasificado en 
el apartado a) de su articulo 5.2 
y  en consecuencia, readmitir al 
servicio del Estado, sin im po
sición de sanción, con destino 
a la Secretaría de este D eparta
mento, *en el N egociado  que en 
su  día se le señale, a don Víctor 
Velasco García, Oficial de A d 
ministración Civil del C uerpo 
Técnico-Administrativo.

2.2 Conform e a lo prevenido 
en el apartado b )  de dicho ar
tículo 5.2, la incoación de expe
diente para depuración de su 
conducta e imposición de la san
ción que proceda, a los A u x il ia 
res terceros del Cuerpo, a extin
guir, de A uxiliares de O bras  
Públicas, don Inocencio M orales 
Rojo, de la Jefatura de Valencia, 
y  don A ntonio Capdevila  Pérez, 
del extinguido Circuito N a c io 
nal de Firmes Especiales, quedan
do suspensos de empleo y  con 
derecho a la percepción solam en
te de la mitad de su sueldo ac
tivo, con arreglo a la Orden de la 
Vicepresidencia de 29 de abril 
próxim o pasado.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 24 de mayo de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

limo. Sr.: A ceptando la pro
puesta del [efe del Servicio N a 
cional de Caminos,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero ú l
timo, ha resuelto:

1.2 Considerar  clasificados en 
el apartado a) de su artículo 5.2 
y en consecuencia, readmitir aí 
servicio del Estado, sin im posi
ción de sanción, a los siguientes 
funcionarios del Cuerpo de A y u 
dantes de O bras  Públicas:

D on Santiago Blanqui Llanqui.
Don Antonio Cernuda Gijón.
D on  Jo sé  C osta  Sumsi.
D on Emilio Torregrosa Imber- 

nón.
D on  Juan A lfonso  Ortega.
2.2 Conform e a lo prevenido 

en el apartado b) de dicho ar
ticulo, la incoación de expedien
te para depuración de su conduc
ta e imposición de la sanción que 
proceda a los siguientes funcio
narios del Cuerpo de A y u d a n 
tes de O bras  Públicas:

D on  Eduardo Griñán Vigo.
D on  César  Griñán Vigo.
Quedando suspensos de empleo 

y con derecho solamente a ia per
cepción de la mitad de su sueldo 
activo, con arreglo a la Orden 
de la Vicepresidencia de 29 de 
abril próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 24 de mayo de 1939 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA EOEUF.'

limo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

O R D E N E S  de 23 de mayo de 1939 
resolviendo los expedientes de 
depuración propuestos por el 
Je fe  del Servicio N acion al de 
Ferrocarriles de los funciona
rios que se citan.

Ilmo. Sr.:  Aceptando la pro
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles,

Este Ministerio, en aplicación 
de la» Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuelto:

Considerar clasificados en el 
apartado a) de su artículo 5.2 y 
en consecuencia readmitir al ser
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a los siguientes fun
cionarios:

Don Ricardo López Molero. In- 
gen cro de Caminos.

Don Luis Gascón Sierra, Inge
niero de Caminos.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m u.bos 
años.

Santander, 23 de mayo de 1939. 
Año de la Víctor.a.

ALFONSO PEÑA EOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: Aceptando la pro
puesta» de! Jefe dei Servicio N a 
cional de Ferrocarriles,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuelto considerar clasi
ficados en el apartado a) de su 
artículo 5.2, y en consecuencia re
admitir al servicio del Estado, sin 
mposición de sanción, a los si

guientes funcionarios del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, C an a
les y Puertos:

Don Nicolás Suárez Alvizu, In
geniero Jefe de primera.

Don Manuel Pita e Iglesias, In
geniero primero.

Don Jacinto Julio González G u 
tiérrez, Ingeniero primero.

Don Angel de Castro Vera, In
geniero primero.

Don I.uis Echano y Asúa, In
geniero primero.

Don Manuel Maclas Alonso, 
Ingeniero primero.

Don Rafael Cebailos Pavón, In
geniero primero.

Don Manuel Delgado Bravo, 
Ingeniero primero.

Don Julián Antón Matas, In
geniero segundo.

Don Alfredo Francesconi Her
nández, Ingeniero segundo.

Don José Clavería y Babe, In
geniero tercero.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 23 de mayo de 1939. 
¡\ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

Ilmo.jSr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: Aceptando ia pro
puesta del Jefe del. Servicio Na- 
:ional de Ferrocarriles,

Este Ministerio, en aplicación
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•de la Ley de 10 de febrero últ imo, 
ha resuelto:

Cons ide rar* clasificados en el 
apart ado a) de su art iculo 5.2, y 
en consecuencia readmit i r  al ser
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a los siguientes f u n 
cionarios:

L>on Vicente Valcárcel  y de M e 
sa, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos,  C a n a 
les y Puertos.

Don  Juan de la Cruz  Busta- 
mante  y Mart ínez,  Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos,  Canales  y Puertos.

Don Fernando Vignote y Vig- 
note,  Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo  de Caminos,  C a 
nales y Puertos.

Don Jaime Puigoriol  Botey, In 
geniero primero del Cuerpo de 
Caminos,  Canales  y Puertos.

Don  Angel  Rodriguez Ruiz,  I n 
geniero Industrial .

Doña  María del Carmen  Cea 
Alvarez,  Taquígrafa-Mecanógrafa .

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander ,  25 de mayo de 1939. 
Añ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
l imo. Sr. Subsecretar io de este

Depar tamento .

I lmo. Sr.: Acep tando la p ro 
puesta» del Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarri les,

Este Ministerio,  en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero úl t i 
mo, ha resuelto considerar  clasi
ficados en el apar t ado a) de su 
artículo 5.2, y en consecuencia re
admit ir  al servicio del Estado,  sin 
imposición de sanción,  a los si
guientes funcionarios del Cuerpo  
de Ingenieros de Caminos,  C a n a 
les y Puer tos:

Don  Guil lermo Ripoll Oliver,  
Ingeniero primero.

Don  Juan  Senespleda Pascual,  
Ingeniero primero.

Don  Amalio Hida lgo Fer nán 
dez Cano,  Ingeniero segundo.
’ Don  José García Augus t ín,  I n 
geniero segundo.

Don  Eugenio de la Sal Crespo,  
Ingeniero segundo.

Don  Pascual  Lorenzo Ochando,  
Ingeniero en expectación de in 
greso.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander ,  23 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
l imo. Sr. Subsecretario de este

Depar tamento .

Ilmo. Sr.: Acep tando  la p ro 
pues ta  del Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles,

Este Ministerio,  en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero úl t i 
mo, ha resuelto considerar clasi
ficados en el apartado a) de su 
artículo 5.2, y en consecuencia re
admi t i r  al servicio del Estado,  sin 
imposición de sanción, a los si
guientes funcionarios del Cuerpo  
de Ingenieros de Caminos,  C a n a 
les y Puertos:

Don Feliciano Navar ro  Ramí
rez de Arcl lano,  Ingeniero Jefe 
de primera.

Don  Francisco Ruiz y López, 
Ingeniero Jefe de segunda.

Don  Carlos Fesser y Fernández,  
Ingeniero Jefe de segunda.

Don  José Luis de Casso Rome
ro, Ingeniero Jefe de segunda.

Do n  Faust ino Pérez-Villamil  y 
Pineda,  Ingeniero Jefe de se
gunda.

Don  Manue l  Benítez Ramírez,  
Ingeniero primero.

Don Teódulo Mancebo de la 
Guer ra ,  Ingeniero primero.

Do n  Enrique Pastor  y Pacheco, 
Ingeniero primero.

Do n  Eugenio Trueba Aguirre ,  
Ingeniero segundo.

Do n  José María Pellico Pérez, 
Ingeniero segundo.

Do n  Tomás  Buesa y Buesa, In- 
genie ro ' tercero.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos opor tunos.

Dios guarde a V.  I. muchos  
años.

Santander ,  23 de mayo de 1939. 
Año  dé la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este

D ep artam en to .

Ilmo. Sr.: Acep tando  la p ro 
puesta» del Jefe del Servicio Na« 
cional de Ferrocarri les,

Este .Ministerio,  en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero úl t i 
mo, ha resuelto:

Conforme a lo prevenido en el 
apartado b) de su artículo 5.2, la 
incoación de expediente pa ra  de
puración de su conducta e impo
sición de la sanción q \ i z  proceda,  
a los siguientes funciona»rios:

Don Luis Alvarez Bailac, A y u 
dante de Obras  Públicas.

Don  Ra imundo  Balsa Galán ,  
Ayudan te  de Obras  Públicas.

Don Angel  Ramón de la More*» 
na, Ayudan te  de O b ra s  Pública!* 

Don  Dav id  Soler Carrera,  A y u 
dante de Obras  Públicas.

Do n  Emilio Tu ró n  Rat, A yu 
dante de Obras  Públicas.

Don  Anastasio Ruiz Aguirr* ti 
Olarte,  Sobrestante de Obras Pú
blicas.

Don  Francisco Arnau Marti* 
nez, Del ineante de Obras Públl* 
cas.

Don Isidro Fernández García-, 
Delineante de Obras Públicas.

Don Luis Cama-cho Ahnodóvar* 
Portero de los Minister ios Civi
les.

D o n  A ngel Costa García, Por
tero de los M inisterios Civiles.

Don  P e d r o  G arda Villalba» 
Portero de los M inisterios Civi
les.Don Eduardo Ramos Alcaide, 
Portero de los M inisterios C ivi
les.Quedando suspensos de empleo 
y con derecho solamente a  la per
cepción de la mitad de su sueldo  
activo, con arreglo a la Orden de 
la Vicepresidencia de 29 de abril 
próximo pasado.

Lo que com unico a V . I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.Santander, 23 de mayo de 1939, 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
l imo. Sr. Subsecretar io de •este 

Departamento.

I lmo. Sr.: Acep tando  la p ro 
puesta* del Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarri les,

Este Ministerio,  en aplicación



P á g i n a  3 0 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T AD O  4 j u n i o  1 9 3 9

de la Ley de 10 de febrero últ i
mo, ha resuelto:

1.2 C onsiderar  clasificados en 
el apartado a) de su articulo 5.2 
y  en consecuencia readm itir  al 
servicio del Estado, sin imposi
ción de sanción, a los siguientes 
funcionarios:

D on  Francisco Pérez Melero, 
A y u da n te  de O bras  Públicas.

D on D om ingo Seguí Palacio, 
A y u da n te  de O bras  Públicas.

2.2 C onform e a» lo prevenido 
en el apartado b) de dicho art ícu
lo 5.2, la incoación de expediente 
para depuración de su conducta e 
imposición de la sanción que p ro 
ceda  a

D on  Carlos de la Peña G av i

lán, A y u dan te  de O bras  Públicas 
D on  Francisco P o z z i  López, 

A yudan te  de O bras  Públicas.
Q u ed an d o  suspensos de empleo 

y con derecho solamente a la per
cepción de la mitad de su suelde 
activo, con arreglo a la O rden  de 
la Vicepresidencia de 29 de abril 
próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 23 de mayo d e -1939. 
Año de la* Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Departam ento .

M I N I S T E R I O  DE DE
F E N S A  N A C I O N A L

M a r i n a
R ein tegro  a la s ituación de  

activ idad
O R D E N  de 31 de m ayo de 1939 

reingresando en la escala activa 
del C uerpo  G eneral de la A rm a 
da al C apitán de Fragata don  
Baldom evo  García ]unco y  o tros .
Reingresan en el Cuerpo G en e 

ral de la A rm ada  y pasan a la Es
cala Complem entaria , con a rre 
glo a los Decretos de 8 de enero 

'd e  1937 (B. O. núm. 83) y  11 de 
abril de 1939 (B. O. núm. 103), los 
siguientes:

Capitán  de Fragata , retirado, 
don Baldomcro García» Junco y 
Ruiz, que asciende a C apitán  de 
Navio, y  ocupará  en la escala 
C om plem entaria  el puesto inm e
diato posterior a» don José Fe

r re r  A n tó n  y con efectos adm i
nistrativos, dicho reingreso, a 

pa r t i r  del 8 de enero de 1937.
Ca*pitán de Corbeta, habilitado 

de Fragata , don Rafael Espinosa 
de los M onteros  y Bermejill-o, 

que asciende a este último empleo 
con an tigüedad  y  efectos adm i
nistrativos de 30 de abril de 1937.

Ca*pitán de Corbeta,  habilitado 
de Fragata , don Jesús M aría  de 
Rotaeche y Rodríguez de La
mas, el cual asciende a este ú lt i
m o empleo con an tigüedad  de 18

de junio de 1936, surtiendo efec
tos administrativos, dicho re in 
greso, a partir  del 8 de enero de 
1937.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

! DAVILA.

Subsecretaría del Ejército
C I R C U L A R

O R D E N  de 1 de jun io  de 1939 
haciendo público haber queda
do instalado en M adrid  la In s 
pección G eneral de la G uardia  
C iv i l
Se pone en conocimiento de las 

A uto ridades  haber  quedado ins- 
talad-a»- en M adrid  la Inspección 
G enera l  de la G uard ia  Civil, a 
cuya capital deberá  enviarse cuan
tas comunicaciones se le dirijan.

Burgos, 1 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.*—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

L I C E N C I A M I E N T O
O R D E N  de 3 de jun io  de 1939 

disponiendo sean licenciados los 
ind iv iduos pertenecientes al re
em plazo de 1932.
S. E. el Generalísimo h a  dis

puesto s e a  licenciado el reem 
plazo de 1932, a cuyo fin se ob
servarán  las siguientes regias: 

Prim era.—El licénciamiento de 
los individuos pertenecientes a di

cho reemplazo d«*rá principio el 
día 9 d '̂l actual y quedará  te rm i
nado el 16 del presente mes.

Segunda.—El licénciamiento se 
efectuará desde los puntos  en que 
actualmente s e encuentren  las 
Unidades,  enviándose a  las P la 
nas M ayores respectivas las rela
ciones con los puntos de residen
cia y por éstas a los Centros  de 
Movilización en la misma form a 
dispuesta  para el reemplazo de 
1931.

Tercera .—Las U n id ad es  a las 
que sobre a rm am ento  portátil  de 
repetición y pistolas, en tregarán  
el sobrante  en Jos Parques o D e 
pósitos de A rm am en to  más p róx i
mos.

Cuarta*.—Los Oficiales provisio
nales y de Com plem ento  p ertene
cientes al reemplazo 1932, debe
rán con tinuar  presentes en filas 
hasta  ulterior resolución de este 
Ministerio, de acuerdo con lo que 
preceptúa la O rd en  de 16 de m a
yo último (B. O. núm. 137).

Q u in ta .—Los Generales  lefes 
de los Ejércitos y las A u to r id ad es  
Regionales Militares se p o n d rá n  
de acuerdo para  todo lo concer
niente al transporte  de los con
tingentes licenciados.

Burgos, 3 de junio  de 1939.— 
A ño de la* V ictoria .—El G en e ra l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A y u d a n te s  de C a m p o
O R D E N  de 2 de jun io  de 1939 

nom brando A y u d a n te  d e  C a m 
po del G eneral de Brigada don  
Fernando M oreno  C alderón al 
T enien te  C oronel d e  E stado  
M a yo r, retirado, don L uis M o n 
tes y  L ópez de Latorre.
Se nom bra  A y u d a n te  de C a m 

po del G enera l  de Brigada don  
Fernando  M oreno  Calderón  a*l 
Teniente  Coronel de Estado M a 
yor, retirado, don Luis M ontes  
y López de Latorre.

Burgos, 2 de junio de 1939.— 
Año de la V ictoria .—El G en era l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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D estinos
O R D E N  de 29 de mayo de 1939 

destinando al Coronel retirado  
de Infantería don Vicente S án 
chez de León y D onoso y otros 
Jefes y Oficiales.
Pasan a los destinos que se 

indican los Jefes y Oficiales de 
Infantería que a continuación se 
relacionan:

Coronel, retirado, don Vicente 
Sánchez de León D onoso , de la 
Comisión C lasif icadora de Pri
sioneros de G uerra  de la A u d i
toría de G uerra  de la Séptima 
Región Militar, a la A uditoría  
de G uerra de la citada Región 
(confirmación).

Teniente Cqronel, don Barto
lomé Bonet Torrente, de ia M i
licia N acional de F E T  y de las 
JO N S ,  ascendido y reingresado 
por Orden de 9-5-39 (B. O. nú
mero 131), al Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, 
para efectos administrativos, y a 
disposición de esta Subsecretaría 
para ulterior destino.

Teniente Coronel,  retirado, 
don Ildefonso Marín Gómez, a 
la Inspección de los C am p os  de 
Concentración de Prisioneros de. 
Guerra.

Comandante, don Sim ón V iz
caíno Sagaseta, del Regimiento 
de Infantería San Marcial núme
ro 22, alta del Hospital de Pam^ 
piona y residente en la misma 
Plaza, al Batallón de M ontaña 
Sicilia núm. 8, de su proceden
cia.

Idem don Estanislao de C u 
bas de U rq u ijo ,  ascendido y  re
ingresado por Orden de 9-5-39 
(B. O. núm. 131), al G obierno  
Militar de M adrid .

Idem, don Rafael Carrasco 
Calderón, del Regimiento de In
fantería M érida núm. 35, alta del 
Hospita l  de Vigo, al Regimiento 
de Infantería M érida núm. 35, de 
su procedencia, Destacamento de 
Vigo (confirmación).

Idem don Fernando Alarcón 
de la Lastra, Caballero .Mutilado, 
de Intervenciones M ilitares de 
Marruecos, a las Fuerzas de S e 
guridad y  Asalto.

Idem, don Julián Cuartero 
Sánchez-Serrano, Caballero M u 
tilado, de en expectación de des
tino en Toledo, a la A cadem ia 
Militar de Infantería, Caballería 
*  Intendencia, de donde procede.

Idem, don Carlos Fernández de 
C ó rd o b a  Vicent, del Centro de 
Movilización y Reserva de M u r
cia núm. 6, a la primera Bandera 
de FET  y de las J O N S  de M ála
ga en la 22 División (confirma
ción).

Idzm, don Buenaventura A le
gría Ezcurra, del disuelto B ata
llón de Orden Público núm. 417, 
al Regimiento de Infantería A m é
rica núm. 23.

Comandante, retirado, don M i
guel Burgués Ganuza, del disuel- 
to Batallón rúm . 335, al G o b ie r
no Militar de Santander.

Capitán, don Ram ón Díaz B a 
rro, del Servicio de Recuperación 
de Material de Guerra, al Regi
miento de Infantería Zam ora nú
mero 29.

Idem, don Leocadio A rapiles 
Martín, del Batallón de C a z a d o 
res de Melilla núm. 3, al Batallón 
de T raba jadores  núm. 145, en co
misión (confirmación).

Idem, don Pedro V aldés Mar- 
tel, del G obierno  Militar de B a r
celona, a la 18 División.

Capitán, retirado, don Félix 
A b ad  Melero, a la Inspección de 
los C am p os  dz Concentración de 
Prisioneros de Guerra.

Idem ídem, don Esteban M e 
rino Revuelto, del Servicio de 
Etapas del Ejército del N orte  en 
Barcelona, a Zaragoza, zn expec
tación de destino.

Capitán provisional don G u i
llermo de Eizaguirre Olmos, de 
La Legión, a disposición del G e 
neral Jefe del Aire,

Teniente, don Fernando D íaz  
de Bustamante y Quijano, del 
Servicio de Aviación, a la A u d i
toría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de M adrid .

Idem, don Manuel Ariza C o 
bos, del Regimiento de Infante
ría G ran ad a  núm. 6, a disposición 
de la Subsecretaría del Aire (con
firmación).

Idem, don Ramón López Vali- 
ño, del Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26, reingresado y 
ascendido a su actual empleo por 
Orden de 11-5-39 (B. O. núme
ro 135), al Regimiento de Infan
tería Z aragoza núm. 30.

Idem don Inocencio f^uguet 
Tambo, del Regimiento de Infan
tería A ragón núm. 17, a las Fuer
zas de Segurídad y Asalto.

Idem don C ipriano de la R o 
sa Cipriano, del Regimiento de

Infantería Zaragoza  núm. 30, al 
Regimiento de Infantería O viedo 
núm. 8.

Teniente de Complemento, don 
Juan de Zulueta Cebxián, del 139 
Batallón del de M ontaña Sicilia 
núm. 8, a la Auditoría  de G uerra  
del Ejército de Ocupación de M a 
drid.

Idem ídem, don Eduardo Sáinz 
Alcázar, del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, al R e
gimiento de Infantería América 
núm. 23.

Teniente provisional, don A l 
berto Pastor Palencia, del Regi
miento de Infantería San Q u in 
tín núm. 25, a la Milicia Nacional 
de F E T  y de las JO N S ,  de su 
procedencia.

Idem ídem don M anuel M á r
quez Iñiguez, del octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería 
O viedo núm. 8, en la 33 División, 
al sexto Batallón del mismo Re
gimiento en la 40 División.

Idem ídem don M anuel R o jas  
Ramírez, del Regimiento de In
fantería San Marcial 22, a la A u 
ditoría de G uerra  del Ejército de 
Ocupación de M adrid .

Idem ídem don Benito Jo sa  
Ariza, de los C am pos  de C o n 
centración de Prisioneros de G u e 
rra, apto para servicios burocrá
ticos y de instrucción, al Regi
miento de Infantería G erona nú
mero 18.

Idem ídem don "Emilio M o re
no Galzusta, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del N o r 
te, al tercer Batallón del Regi
miento de Infantería Burgos nú
mero 31, de su procedencia, con 
efectos administrativos a partir de 
la revista de Com isario  del mes 
de febrero último.

Idem ídem, don Joaquín  Ortiz 
dé Palma, del 12 Tabor del G r u 
po de Regulares de Malilla n ú
mero 2, a la Jefatura dé la M i
licia N acional de F E T  y de las 
J O N S  de Madrid.

Idem ídem don José  Antonio 
G o en aga  Elizondo, del Regimien
to de Infantería Burgos núme
ro 3*1, alta del H ospita l  de Pam
plona, al Regimiento de Infante
ría América núm. 23.

Idem ídem don A lfredo Blasco 
González, del Ejército del N orte  
y en expectación de destino en la 
Quinta Región Militar, al G ru p o  
de Regulares de Tetuán núm. 1, 
de su procedencia.
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Idem ídem don  O lay o  Gil  M o 
reno,  del G r u p o  de Regulares  de 
Te t uán  núm.  1, al Regimiento de 
Infanter ía  Galicia número  19, en 
Jaca.

Alférez,  don Ramón Soraluce 
y Goñi ,  d : l  Regimiento de In 
fantería Mérida  núm.  55, al G r u 
po de T iradores  de Ifni n ú m e 
ro 6.

Idem don  Jus to Ote ro  Croas ,  
del Regimiento de Infanter ía  C a 
nar i as  39, y que cesa en comi
sión en el Batal lón de O rd e n  P ú 
blico núm.  409, a la Ca ja  de Re
cluta de Zar ago za  núm.  31, en 
comis ión (Caba l l e ro  Mut i l ado) .   ̂

Alférez,  ret i rado,  don  Julio Pé 
rez Mart ín,  de la Au d i t o r í a  de 
G u e r r a  del Ejército de Ocupac ión  
de Levanta,  a la Ca ja  de Recluta 
de Barcelona núm.  26.

Alférez provisional ,  don  F r a n 
cisco Crespo Nieto,  de la Mi l i 
cia Nac iona l  de FET y de las 
J O N S ,  a la cuar ta Ba ndera  de 
F E T  y de las J O N S  de Cáceres  
( co n f i rm ac i ó n).

Idem ídem d o n  Primi t ivo C a n 
te ro  Gómez ,  del disuel to Ba ta 
l lón de O r d e n  Públ ico núm.  414 
y  cob ra ndo  sus haberes  por  el 

i- Regimien to  de Cabal ler ía Vi 11a- 
r rob ledo,  a disposición del Cor o-  

! nel  Inspec tor  de los C am po s  de 
i. Concen t rac ión  de Pr is ioneros  de 
! Guer ra .

Idem ídem don  A nt on io  G o n 
zález Rodríguez,  del Regimiento 
de Infanter ía  Palma núm.  36, al 
Regimiento de Infanter ía  San 

i Qu in t ín  núm.  25.
- Idem ídem, do n  Francisco Fo- 

ret  G io r dan o ,  que cesa como Sub-  
, inst ructor  en la Academia  Mil:- 

: tar  de Me din a  del Campo,  a la 
50 División.

’j. Idem ídem, don  A nt on io  Cau-  
devilla Mart ínez,  del Regimiento  
de Infanter ía Bailén núm.  24, al 

. C ue rp o  de Ejército de A ragón .  
Idem ídem don  A n to n io  Pala

cios Salmoral ,  del Ejército de Le- 
: vante,  al Batal lón de Cazadores  

San Fe r nando  núm.  1.
? Idem ídem don  Jesús G on zá -  
v lez Aguinaga lde ,  del Regimiento 

de  Infanter ía  Galicia núm.  19, al 
Batal lón de M o n ta ñ a  Flandcs  nú- 

¡, mero  5.
f Idem ídem don  Albe r to  López 
'■ Ruiz,  de la Divi s ión núm.  57, al 

Ba tal lón 187 del de M o n ta ñ a  Si
cilia núm.  8.

Idem ídem, don  Ale jan dr o  Pe-

rillé Romero,  del quin to  Ba ta 
llón del Regimien to  de Infanter ía  
To ledo núm.  26, a la Piaña M a 
yor  del Regimiento de Infanter ía  
M ér ida  núm.  35.

Idem ídem, don  José María  
Rincón Mart in,  de la Divis ión 

núm.  57, al Batal lón núme ro  187 
del de M o n t a ñ a  Sicilia num.  8.

Idem ídem, don  Francisco Z a 
ragoza Selles, de la División n ú 
mero 57, al Batallón núm.  57 del 
Reg imiento de Infanter ía  San 
Marcial  núm.  22.

Idem ídem d on  To má s  R o d a d o  
Soto,  del Regimien to  de In fan 
tería Mé r id a  núm.  35, a la P la 
na M a y o r  del Regimiento de In 
fantería San Marcial  núm.  22.

Idem ídem don  Guil le rmo  
Parga Mira,  de la Divi sión n ú 
mero 57, al Batal lón núm.  187 
del de M o n ta ñ a  Sicilia núm.  8.

Idem ídem don Man ue l  Ma ns o  
Gonzá lez ,  del Regimiento de I n 
fantería San Marcial  núm.  22, al 
Regimiento de Infanter ía  T e n e 
rife núm.  38 ( i ncorporación  en 
Santa Cr uz  de Teneri fe) .

Teniente,  a o n  Manue l  Bone t  
Pérez,  de la A ud i to r í a  de G u e 
rra del Ejército de Ocu pac ión  de 
Mad r id ,  al Ejército de Levante.

A lu m n o  d on  Enrique Morales 
V ara  de Rey,  al tercer T a b o r  del 
G r u p o  de T i rador es  de Ifni n ú 
mero 6.
Subinstructores que cesan en la 
Academia Militar de Medina del 

Campo
Alférez provisional ,  don Ber

nardo Jiménez de Cast ro,  al Re
gimiento de Infanter ía  La V ic to 
ria núm.  28.

Idem ídem d on  Luis Garc ía  
Rascón,  al Regimiento de In fan 
tería San Q u in t í n  núm.  25.

Idem ídem d o n  Francisco La
ma  Jiménez,  al Regimien to  de I n 
fanter í a Arge l  núm.  27.

Idem  ídem, d o n  Juan  A s to r  Ca-  
sanova,  al Regimiento  de In fan 
tería Casti l la núm.  3.

Idem ídem d o n  M a r i n o  Ab ra i -  
do del Rey,  al Batal lón de A m e 
tral ladoras  núm.  7.

Subinstructores que cesan en la 
Academia Militar de Riffien

Alférez provisional ,  don  Juan 
Ange l  Ferrari  Márquez,  al Reg i
miento  de Infanter ía  O vie do  n ú 
mero  8.

Idem ídem don  Jesús Bacas

G u nd ín ,  al Regimiento de Infan-  
tería Canar i as  núm.  59.

Idem ídem don Rafael  G o n z á 
lez de Marios ,  al Regimiento de 
Infanter ía Pavía núm.  7.

Idem ídem don Fermín l i o r r i -  
ílo Manzanares ,  al K cg im iemr  oe 
infanter ía  I .e pañí o núm.  5.

Idem ídem, don  José M a r í a
A mores  fíménez,  al Regimiento 
de Infanter ía  G r a n a d a  núm.  6.

Idem ídem don  Manue l  Engo 
Mor gado ,  al Reg imiento de In 
fantería Lepanto núm.  5.

Idem ídem, don Daniel  M a r 
ee - Moliner ,  al Reg imiento de In-
fai. iería La Victori a núm.  28.

Idem ídem, don  Luis R ub i o
Grimaldi ,  al Regimien to  de In 
fantería Ov ied o  núm.  8.

Idem ídem, don  José Luis de 
P rada  Machuca,  al Regimiento de 
Infanter ía  Cád iz  núm.  33.

Idem ídem don  Juan Sánchez 
Du qu e ,  al Batal lón de Am et ra l l a 
doras  núm.  7.

Idem ídem, do n  Rica rdo Muer* 
tas López,  al Regimiento de in 
fantería (Ast i l la núm.  3.

Idem ídem, don Ral ve! To i  rcs- 
Lineros Sanz : al Regimiento de 
Infanter ía  G r a n a d a  núm.  6.

Idem ídem, don  ¿Manuel Re yn a  
Morales ,  al Regimiento de In fan
tería Canar i a s  núm.  39.

Idem ídem, d e n  José Jiménez 
Linares,  al Reg imiento de In fan 
tería La Victor i a  núm.  28.

Idem ídem do n  José M a r í a  
Prieto Delgado ,  al Regimien to  de 
In fanter ía  O v ie d o  núm.  8.

Idem ídem, don  Al f ons o  M á r 
quez Bermúdez-Corone l ,  al Regi
miento de Infanter ía  San Q u i n 
tín núm.  25.

Idem ídem do n  Juan  Asens i  
Blond,  al Regimiento* de In fan te 
ría Lepa n to  núm.  5.

Idem ídem d on  A n t o n i o  Fe r 
n án de z  Berzocana,  al Regimien-,  
to de Infan te r í a  Arge l  n ú m e ro  27

Idem ídem d on  Ma nu e l  M e n 
doza  Carreño ,  al Reg imiento de  
In fanter í a O v ie d o  núm.  8.

Idem ídem d o n j u á n  E d u a r d o  
G ó m e z  García,  al Regimiento  de 
Infan ter í a Arge l  núm.  27.

Burgos,  29 de m a y o  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .— El Ge ne ra l  
Subsec re tar io  del  Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavani l les .
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. O R D E N  de 31 de mayo de 1939 
destinando al Teniente C oron el  
de  la G uardia Civil don B e r 
nardo Sánchez Visaires y otros  
J e f e s  y Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de la 
Guardia- Civil que se relacionan a 
cont nuac ión :

Teniente Coronel
Don Bernardo Sánchez Visai 

res, ascendido de la Inspección 
General ,  a la misma.

Com a n d a nt es

Don Francisco Rodríguez Fon- 
seca (Cabu lero  Muti lado) ,  de la 
Comandancia de Coruña,  al 14 
Tercio.

Don Isidro González García,  
de agregado a la Comandancia de 
Salamanca,  a la misma, de plan
tilla.

Capitanes 

Don Victoriano Suanccs Suan- 
ces, de la Comandancia de Co ru
ña, al 14 Tercio.

Don José Rodríguez Cueto,  de 
agregado a la Comandancia de 
Soria-, a la de Jaén,  en concepto 
de agregado.

Don José Gracia Benitez,  de la 
Comandancia de Córdoba,  a la de 
'Albacete.

Don Manuel  Gómez Bosch,  de 
la- Comandancia de León, a la de 
Albacete.

Don Luis del Moral  Yesares 
de la Comandancia de Granada 

• a la de Almería.
Don José Ruiz P io rn o ,  de la 

Comandancia de Málaga,  a la de 
Almería.

Don Pedro Sansaloni Gaza,  de 
la Comandancia de Baleares,  a la 
de Guadalajara.

D on .A l f re d o  Romero de T e ja 
da y Martínez,  de la Comandan
cia de Badajoz,  a la de Guada la
jara.

Don Antonio Matgi  Sagrera,  de 
la Comandancia de Teruel,  a U 
de Alicante.

Don Miguel Amezcúa» Lanzas 
de la Comandancia de Córdoba 
a la de Alicante.

Don José Rodríguez Guillén,  d( 
la Comandancia de Málaga*, a h  
de Alicante.

Don Juan Estallo Rodríguez,  d< 
la Comandancia de Toledo,  a 1< 
de Cuenca.

Don Aurelio Belay Díaz,  de la 
Comandancia de Toledo,  a la- de 
Cuenca.

Don Marcel iano Crespo Cres 
po, de ia Comandancia de Bada
joz, a- la de Ciudad Real.

Don Antonio Acuña Guerra,  
de la Comandancia de Cáceres,  a 
la de Ciudad Real.

Don Antonio Torres García-, de 
la Comandancia de Córdoba,  a la 
de Ciudad Real.

D'on Isidoro Vil lar Navarrete,  
de la Comandancia de Burgos,  a 
la de Ciudad Real.

Don Eduardo Comas Añino,  de 
la- Comandancia de Cádiz,  a la 
de Jaén.

Don Antonio Acuña Díaz-Tre-  
chuelo, de la Comandancia de Se 
villa E x t e fo r ,  a- la de Jaén.

Don Eduardo Alonso Quesada,  
de la Comandancia de Tarragona,  
a la de íaén.

Don Cristóba-1 Recuerda J imé
nez, de la Comandancia de Có r 
doba, a la de Jaén.

Don Rafael  Ga*!istéo Burgos,  
de la Comandancia de Córdoba,  
a la de Jaén.

Don Manuel  Rodríguez Ramí 
rez, procedente de zona» enemiga, 
a la Comandancia de Jaén.

Don  Guil lermo Canción Cala-  
tayud, de la* Comandancia de T e 
nerife, a la primera del 14 Tercia.

Don Eduardo Fraile Mantecón,  
de la Comandancia- de Zaragoza,  
a la primera del 14 Tercio.

Don Ovidio Alcázar Palacios, 
de la Coma-ndancia de Avila,  a la 
primera del 14 Tercio. .

Don Antonio Cejudo Belmon- 
te, de la Comandancia de Sala
manca, a- la primera del 14 Tercio.

Don Alfonso González Arroyo,  
de la Comandancia de Logroño,  a 
la primera del 14 Tercio.

Don Luis Maroto González,  de 
la» Comandancia de -Burgos,  a la 
primera del 14 Tercio.

Don Federico Palacios Varela,  
de la Comandancia de Toledo,  a 
la segunda del 14 Tercio.

Don Emilio Lledos Muñoz,  de 
la Comandancia de Pontevedra,  a 
la segunda del 14 Tercio.

Don Antonio Guerra Gallego, 
de la Comandancia de Zamora,  a 
la segunda del 14 Tercio.

Don Rodrigo Carril lo de A l 
bornoz, de la Comandancia» de

Huesca,  a la segunda del 14 T e r 
cio.

Don Carlos López Martínez,  de 
agregado a la* Comandancia de 
Marruecos,  a la segunda del 14 
Tercio.

Don Antonio Jover Bedia,  de 
la Comandancia de Sa-ntander, a 
la de Madrid.

Don Antonio Ga ’lán Hidalgo,  
de la Comandancia de Huesca-, a 
la de Madrid.

Don  Eugenio Ochoa Astráin,  
de la Comandancia de Nava-rra, 
a la de Madrid.

Don Cayetano García Castri-  
llón, de la- Comandancia de V iz 
caya, a la de Madrid.

Don Diego de Orbe Lara,  de la 
P. M.  del Octavo Tercio,  a la C o 
mandancia- de Murcia.

Don VictorLano Herrero L ló 
rente, de la Comandancia de Se- 
govia, a la de Murcia.

Don Lucio Martín Maestro-  
Dora«do, de la Comandancia de 
Granada,  a la de Murcia.

Don  Jesús Baldovín López, de 
la Coma-ndancia de Zaragoza,  a 
la de Valencia Interior.

Don José Leseduarte González,  
de la Comandancia de Coruña,  
a la de Valencia* Interior.

Don Bernardo Venta  Venta,  de 
la Comandancia de León, a Ja de 
Valencia- Interior.

Don José Jarillo de la Reguera,  
de la Comandancia de Guipúz
coa, a la de Valencia Interior.

Don Antonio Bergé Morgui ,  de 
la Coma-ndancia de Teruel,  a la de 
Valencia Exterior.

Don Esteban Valls  Ochoa,  de 
la Comandancia de León,  a la de 
Valencia* Exterior.

Don Antonio González Medi 
na, de la- Comandancia de Cáce 
res, a la de Valencia Exterior.

Don Tuan Sáez Chorot ,  de la 
Comandancia d>e Santander,  a la* 
de Valencia Exterior.

Tenientes
Don Pedro Mart ínez Garrido,  

de la Comandancia» de Segovia,  a 
la primera del 19 Tercio.

Don Gregorio Rodríguez Q u e 
mada, de la Comandancia de V i z 
caya, a* la de Albacete.

Don Casimiro Diez Sáiz, d e j a  
Comandancia de Patencia,  a la de 
Albacete.

Don Gabriel  Ura»!de Imaz,  dé
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l a  C o m a n d a n c i a  de C ó r d o b a ,  a la 
de A l b a c e t e .

D o n  A u r e l i a n o  M a r t i n  A r r o y o ,  
d e  la C o m a n d a n c i a  de Palencia ,  
a la de A l b ac e te .

D o n  J u a n  R o d r í g u e z  M ont i l l a ,  
de la C o m a n d a n c i a  de C ó r d o b a ,  
a ja» de Al b ac e te .

D o n  I l d ef on s o A r e n a s  Rojas ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de C ó r d o b a ,  a 
la de  A l b ac e te .

D o n  Fél ix  V e l a n d o  G ó m e z ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de L eón,  a 1* de 
Al bace te .

D o n  R i c a r d o  L u n a  Pon s,  de  la 
C o m a n d a n c i a  de Bal eares ,  a la de 
A l b a c e t e .

D o n  D a m i á n  S an tae l l a  S i e z ,  de 
la  C o m a n d a n c i a de G r a n a d a ,  a la 
de A l m e r í a .

D o n  A n t o n i o  C a m p o s  C a b r e 
ra,  de la* C o m a n d a n c i a  d e . G r a n a 
da ,  a la de A l m e r í a .

D o n  E n r i q u e  M e d i n a  G a r c í a ,  
de la C o m a n d a n c i a  de G r a n a d a ,  
a la de A l m e r í a .

D o n  F r a nc i sc o  R o m e r o  A l c u 
dia,  de la C oman danc ia*  de M á l a 
ga ,  a la d e  A l m e r í a .

D o n  E p i f an i o  R o d r í g u e z  C r u z ,  
de  la C oman danc ia*  de M á l a g a ,  a 
la de A l m e r í a .

D o n  J o a q u í n  V d l é n  Lillo, de  la 
C o m a n d a n c i a  de M á l a g a ,  a la* de 
A l m e r í a .

D o n  A n t o n i o  Frac-es R u  z, d e  la 
C o m a n d a n c i a  de Sor ia,  a» la de 
G u a d a l a j a r a .

D o n  M a n u e l  C a l e n d e  F e r n á n 
dez,  de la C o m a n d a n c i a  d e  Z a m o 
ra,  a la de G u a d a l a j a r a .

D o n  G a b i n o  S an z A l f a r o ,  de la 
C o m a n d a n c i a  de Z a r a g o z a ,  a la 
de G u a d a l a j a r a .

D o n  A d o l f o  P oz u e c o  G a r c í a ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de Soria,  a 1¿* de 
G u a d a l a j a r a .

D o n  G r e g o r i o  G a r c í a  E s t eban ,  
de la C o m a n d a n c i a  de  Soria,  a la 
de Guadalajara*.

D o n  R ic ar d o R ui z  Pozo,  de la 
C o m a n d a n c i a  de Sor ia,  a la de 
G u a d  r*!a jara.

D o n  Fél ix M a r t í n e z  O r t e ,  de la 
C o m a n d a n c i a  de Sor ia ,  a la de 
G u a d a l a j a r a .

D o n  J o a q u í n  G i n e r  Vi l la longa ,  
de la C o m a n d a n c i a  de Sor i a,  a la* 
de G u a d a l a j a r a .

D o n  F e r m í n  R o a  A l o n s o ,  de la 
C o m a n d a n c i a  d e  Cá ce re s ,  a la de  
G u a d a l a j a r a .

D o n  Basi l io Nafrera P or r a ,  de

la C o m a n d a n c i a  de Soria», a la de 
Al i ca nt e .

D o n  F r an c is c o  A l o n s o  López ,  
de la C o m a n d a n c i a  de C ó r d o b a ,  
a ja de A l i c a n t e .

D o n  M a t í a s  M o g u e l  Ber na l ,  de 
!a C o m a n d a n c i a  de C ó r d o b a ,  a la 
de A l i c a n t e .

D o n  M a n u e l  León Pas an is ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de M á l a g a ,  a la 
de  A l i c an te .

D o n  R af ae l  T o r r e s  G a m e r o ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de C ó r d o b a ,  a la 
de Al i ca nt e .

D o n  E s ta n is l ao  P a s t o r  Vi dal ,  
de la C o m a n d a n c i a  de C as t e l l ón ,  
a la de C u e n c a .

D o n  R u f o  D o r a d o  H e r n á n d e z ,  
de la C o m a n d a n c i a  de T o l ed o ,  a 
la de C u e n c a .

D o n  José  R obl es  G a r c í a ,  de la 
C o m a n d a n c i a  de T o l ed o ,  a la de 
C u e n c a .

D o n  A v i l i a n o  Real  H e r r á i z ,  
p ro c e d e n t e  de z o n a  e n e mi g a ,  a la 
C o m a n d a n c i a  de  C u e n c a .

D o n  B ra u l i o  Pé re z  C a r r a s c o ,  de  
la C o m a n d a n c i a  de T o l e d o ,  a la 
de C u e n c a .

D o n  Fr an c is co  J i m é n e z  A l b e n -  
tosa,  de la C o m a n d a n c i a  de T o 
ledo,  a la de C u e n c a .

D o n  T e o d o r o  Pér ez  Fe b re ro ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de Va l l a do l i d ,  a 
la de C u e n c a .

D o n  Jul io  F e r n á n d e z  S an cho ,  
de la C o m a n d a n c i a  de B u rg os ,  a 
la de C i u d a d  Real .

D o n  José F e r n á n d e z  N e s p r a l -  
Sa la z ar ,  de la C o m a n d a n c i a  de 
B a d aj o z ,  a la de C i u d a d  Real .

D o n  C e l e d o n i o  C a r r e t e r o s  S a 
las, de la C o m a n d a n c i a  de B u r 
gos,  a la de C i u d a d  Real .

D o n  P e d r o  O l i o  J i mé ne z ,  de la 
Coma n da nc i a»  de N a v a r r a ,  a la de 
C i u d a d  Real .

D o n  J u l i á n  M o r g a d o  Javier ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de C á c e re s ,  a la 
de Ciuda»d Real .

D o n  E m i l i a n o  P l a n c h u e l o  C o r 
tijo, de la C o m a n d a n c i a  de C á c e 
res, a [a de C i u d a d  Real .

D o n  A l e j a n d r o  C h a m o r r o  V a r 
gas,  de la C o m a n d a n c i a  de B a d a 
joz,  a la de C i u d a d  Real .

D o n  Z a c a r í a s  F e r n á n d e z  Dí az ,  
de la C o m a n d a n c i a  de B a d aj o z ,  
a la de O u d a d  Real .

D o n  C a s t o  A l v a r e z  U r r u t i a ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de N a v a r r a ^  a ia 
de C i u d a d  Real .

D o n  Fél ix A r c e  G ü e m e s ,  de !a

C o m a n d a n c i a  de B u rg os ,  a la de 
C i u d a d  Real .

D o n  R es t i t u t o  R o n c e r o  Revel o,  
de la C o m a n d a n c i a  de C á c e re s ,  a 
la de C i u d a d  Real .

D o n  I l de f o n s o  M a n z a n e r a  G ó 
mez,  de la C o m a n d a n c i a  de N a 
va rr a ,  a la de C i u d a d  Real .

D o n  J u a n  G a l l e g o  C o r b a c h o ,  
de la* C o m a n d a n c i a  de Sev lia E x 
ter ior ,  a la de Jaén .

D o n  M a n u e l  Igles ias  Pérez ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de Sevilla E x t e 
rior,  a la de Jc.én.

D o n  F r an c is co  C a b e z a s  Rej a-  
no,  de la C o m a n d a n c i a  de H u e l -  
va,  a la* de J aén.

D o n  D o m i n g o  D e l g a d o  S á n 
chez,  de la C o m a n d a n c i a  de H u c l .  
va, a la de  Jaén.

D o n  A n t o n i o  C a b a l l e r o  M é n 
dez,  de la C o m a n d a n c i a  de C ó r 
d ob a,  a la» de Jaén.

D o n  F r a n c s c o  H e r n á n d e z  
Q u i n t a n a ,  de la C o m a n d a n c i a  de 
G r a n a d a ,  a la* de J aé n .

D o n  Ru f in o  R o m e r o  C a r b a j o ,  
de la C o m a n d a n c i a  de B ad aj o z ,  
a la* de  J aén .

D o n  José E s p in os a  G a r a y ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de C ó r d o b a ,  a 
la de J aén.

D o n  F ra nc i sc o  G ó m e z  Rivas ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de C á d i z ,  a la 
de J aé n .

D o n  T o m á s  L ópe z  Recio,  de 
la C o ma n da nc i a*  de C á d i z ,  a la 
de J aén .

D o n  D o m i n g o  O l i v a  Q u i r ó s ,  
de la C o m a n d a n c i a  de C á d i z ,  a 
la de J aén.

D o n  M a n u e l  Rueda* G a r c í a ,  
p r o c e d e n t e  de z o n a  e n e mi ga ,  a la* 
C o m a n d a n c i a  de J aén.

D o n  F r an c is c o  R u a n o  B e l t rá n ,  
p r o c e d e n t e  de z o n a  e n e m i g a ,  a» la 
C o m a n d a n c i a  de J aén .

D o n  F r a nc i sc o  León  O r t s ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de V a l l a d o l i d ,  a» 
la p r i m e r a  del 14 Ter c i o .

D o n  A d o l f o  G o n z a l v o  G o n z a l -  
vo,  de la Coma n da nc i a»  de H u e l -  
va,  a la p r i m e r a  del 14 Ter c i o .

D o n  A n g e l  M o r á n  M i r a n d a ,  de 
la C o m a n d a n c i a  de  C á c e re s ,  a» la 
p r i m e r a  del 14 Ter c i o .

D o n  A l e j a n d r o  V ;cent e  M i g u e l ,  
de la C o m a n d a n c i a  de G u i p ú z c o a ,  
a la p r i m e r a  del  14 Ter c i o .

D o n  L uc in i o  M a n z a n a r e s  G a r .  
cía, de la C o m a n d a n c i a  de Pon* 
tevedra», a la p r i m e r a  del 14 T e r c i a  

• D o n  J ul io  S a n t o s  Pér ez ,  de la



N ú m .  1 5 5   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 0 6 3

Com andancia  de Salamanca, a la 
prim era de! 14 Tercio.

Don Julián Polo Pérez, de la 
C om andancia  de Toledo, a la p ri
mera del 14 Tercio.

D on Juan  Francia Conce, de 
la C om andancia  de Zaragoza, a 
la primera del 14 Tercio.

Don Celestino del Barrio Fe r
nández, de la C om andancia  de 
Zaragoza, a la primera del 14 

Tercio.
Don Juan San M artin  Pérez, 

de la Com andancia  de Zaragoza, 
a la primera* del 14 Tercio.

D on Jac nto U ceda Rodriguez, 
de la Com andancia  de Teruel, a 
5a primera del 14 Tercio.

D on Severino G arcía  Portillo, 
de 12* C om andancia  de Valladolid, 
a la primera del 14 Tercio.

D on José M artín  Biasco, de la 
C om andancia  de Teruel, a la p r i 
mera del 14 Tercio.

D on Juan A guado Barroso, de 
la C om andancia  de Toledo, a la 
prim era  del 14 Tercio.

D on Frutos  A bad  Gómez, de 
la C om andancia  de Segovia», a 

la nrimera del 14 Tercio.
Don Joaquín Loscos Ariño, de 

la Com andancia  de Teruel, a la 
primera» del 14 Tercio.

Don Inocente Ballesteros de la 
Osa, de la C om andancia  de Tole
do. a la primera del 14 Tercio.

D on V aleriano C uesta  G o n z á 
lez, de la* Com andancia  de Sala
m anca, a la primera del 14 Tercio.

Don Ricardo Hevia Cortijo, de 
la Com andancia  de Burgos, a la 
prim era del 14 Tercio.

D on G re g o r ;o A n d ré  Gómez, 
de la» Com andancia  de Zaragoza, 
a la primera del 14 Tercio.

D on Daniel Tam ure jo  Sáez, de 
la C om andancia  de Z am ora , a la 
segunda» del 14 Tercio.

Don Angel A rribas  de la Hoz, 
de la C om andancia  de Sevilla In 
terior, a la segunda dél 14 Tercio.

D on  Tomás H erre ros  Pérez, de 
la Comandancia» de Avila, a la 
segunda del 14 Tercio.

D on  Juan López Turégano , de 
la Com andancia  de Tenerife, a 
la segunda del 14 Tercio.

Don Eloy M arino Prieto, de la 
C om andancia  de Salamanca, a la 
segunda del 14 Tercio.

D on Elias Luengo Fuentes, de 
la Com andancia  de Z am ora ,  a la 
segunda de! 14 Tercio.

Don Juan Sosa Flórez, de la 
Com andancia  de Salamanca, a 
la segunda del 14 Tercio.

D on Rufino García» Sánchez, de 
la Com andancia  de Cáceres, a la 
segunda del 14 Tercio.

Don Francisco M uñoz López, 
de la C om andancia  de Segovia, 
a la segunda del 14 Tercio.

Don José M arín  Lipe, de la C o 
m andancia de Zaragoza, a la se
gunda del 14 Tercio.

Don Aurelio  Fernández del P o 
zo Palacios, de la Com andancia  
de Va*!ladolid, a la segunda del 
14 Tercio.

D on  Rogél o Rov!ra Sánchez, 
de la C om andancia  de N avarra ,  
a la segunda del 14 Tercio.

D on  Francisco N u ín  M utilva, 
de la C om andanc ia  de N avarra ,  
a la segunda deí 14 Tercio.

D o n  C laud io  Yelmo Poderoso , 
de la C om andancia  de Cáceres, 
a la segunda del 14 Tercio.

D o n  Estanislao G onzález  A r r o 
yo, de la C om andanc ia  de Z a ra 
goza, a la segunda del 14 Tercio.

D o n  Jesús Lorenzo Solans, de 
la C om andanc ia  de Zam ora , a la 
segunda del 14 Tercio.

D on  José Palacios Bu«'+rago, de 
la C om andanc ia  de Logroño, a 
la de M adrid .

D o n  G abrie l  Ramos Rodríguez, 
de la C om andancia  de Avila, a 
la de M adrid .

D o n  Julián Bonilla Cervantes, 
de la C om andanc ia  de Huesca, 
a la de M adrid .

D o n  A uspic io  Rodriguez G a r 
cía, de la C om andanc ia  de Avila, 
a la de M adrid .

D o n  M odesto  M ateos Tejedor,  
de la C om andancia  de Salam an
ca, a la de M adrid .

D o n  A gustín  R odríguez M u 
ñoz, de la C om andanc ia  de San
tander, a la de M adrid .

D o n  G rego r io  M arcos Lázaro, 
de la C om andanc ia  de Toledo , a 
la de M adrid .

D o n  A n to n io  Polo  M arín,  de 
la C om andanc ia  de Teruel, a la 
d? M adrid .

D o n  N ico lás  López Gómez, de 
la C om andancia  de N avarra ,  a 
la de M adrid .

D o n  José Sánchez Rosario, de 
la C om andancia  de Santander,  a 
la de M adrid .

D on Evaristo O rdóñez  Pérez, 
de la C om andancia  de Vizcaya, 
a la de M adrid .

D o n  Luis G onzález  Meseguer, 
de la C om andanc ia  de G ran ad a ,  
a la de M urcia .

D o n  José Pérez  C am panario ,  
de la C o m an d an c ia  de Cádiz, a 
la de M urcia .

D o n  A n to n io  N oce te  A lonso , 
de la C om andanc ia  de G ran ad a ,  
a la de M urcia .

D on G erm án  Izcúe G orricho, 
de la C om andanc ia  de N av a rra ,  
a la de Murcia.

D o n  A n to n io  M olina  Sánchez, 
de la C om andanc ia  de G ran ad a ,  
a la de M urcia .

D o n  Joaquín  Yus Burillo, de 
la C om andanc ia  de Zaragoza, a 
la de Murcia.

D o n  M arcelino  M arcos Fonte- 
cha, de la C om andanc ia  de Pa- 
lencia, a la de M urcia.

D o n  O d ó n  O janguren  A lonso , 
de la C om andanc ia  de Cádiz, a 
la de Murcia.

D o n  A n to n io  M arín  Carri llo , 
de la C om andanc ia  de Cádiz, a 
la de M urcia .

D o n  Francisco P axo t Ortiz , de 
la C om andanc ia  de C ó rd o b a ,  a la 
de Valencia In terior .

D o n  José C as taño  Carceller, d e  
la C om andanc ia  de Teruel, a la d e  
Valencia In terior .

D o n  Evaristo  G arc ía  Rubio , de  
la C o m 2»ndancia de Valladolid» 

a la de Valencia  Interior.
D o n  Luis Salazar Roldán , d e  

la C o m an d an c ia  de V allado lid , a 
la de Valencia In terior .

D o n  D o m in g o  A rias  C astro ,  
de la C om andanc ia  de Lugo, a la* 
de Valencia In terior .

D on  R aim undo O caña  Lozano, 
de la C om andancia  de O rense , 
a la de Valencia  Interior.

D o n  M anue l  Santam aría  G a r 
cía, de la C o m an d an c ia  de O r e n 
se, a la de Valencia In terior .

D o n  Juan H errá iz  García , de la 
C om andanc ia  de Castellón, a la 
de Valencia In terior .

D o n  Juan  A lvarez  Casals, de  
la C o m an d an c ia  de La C ori iña , 
a la de Valencia  In terior .

D o n  Pablo  Pénelas Cancela, d e  
la C o m an d an c ia  de La C oruña ,  a 
la de Valencia In terior .

D o n  Perfecto  Santos  O tero , d e  
la C om an d an c ia  de La C oruña ,  
a la de Valencia  In terior .

D o n  José A rd a n a z  Ramírez, de  
la C o m an d an c ia  de Palencia, a la 
de Valencia In te r ior .
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D o n  Pedro Cabezas Melchor,  
rde la Comandancia de Vizcaya,  
á la de Valencia Interior.

D o n  Fernando Ferrero Roble 
do, de la Comandancia de Valla- 
Holid, a la de Valencia Interior.

D o n  Al fonso Fenollera G o n z á 
lez, de la Comandancia de V i z 
caya, a la de Valencia Interior.

D o n  Serapio Marchante  Ol iva 
res, de la Comandancia de León,  
á la de Valencia  Exterior.

D o n  Va lent ín Devesa Villalón,  
He la Comandancia  de León,  a 
ía  de Valencia  Exterior.

D o n  Emil io Martínez Blanco,  
He la Comandanc ia  de León, a 
la de Valencia Exterior.

D o n  Juan Pérez Colmenar,  de 
la  Comandanc ia  de Sevilla Exte 
no r ,  a la de Valencia Exterior.

D o n  José  Alonso Benito,  de la 
Comandanc ia  de Salamanca,  a la 
S e Valencia  Exterior.

D on Luis Castel lanos Rodri -

f;uez, de la Comandancia de Sa- 
am anca, a la de Valencia Ex t e 

rior.
D o n  Avel ino García Fraile, de 

la Comandancia de Palencia,  a la 
ae  Valencia  Exterior.

D o n  Moisés Serrano Jiménez, 
He la Comandancia de Toledo,  a 
la de Valencia Exterior.

D o n  Pascual Ar bona  Puig, de 
la Comandancia de León, a la de 
Valencia Exterior.

D on  José J iménez Peregrina,  
He la Comandanc ia  de Huesca,  a 
la de Valencia Exterior.

D on José Aisa Laborda,  de la 
Comandancia de Zaragoza,  a la 
He Valencia Exterior.

D o n  Joaquín Pérez Fuster,  de 
He la Comandancia de Zaragoza,  
a la de Valencia Exterior.

D o n  Vicente Mur Blanco,  de 
la Comandancia de Tenerife,  a 
la de Castellón.

A lféreces
Don José Carbonell  Herrera,  

procedente de zona enemiga, a la 
Comandancia de Jaén.

Don  Manuel  Hormigo Mo nte 
ro, procedente de zona enemiga, 
a la Comandancia de Jaén.

Don  Francisco Martínez Rega
lado, de la Comandancia de Va-  
lladolid, a la de Guadalajara.

Burgos,  31 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del* Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  d e  2 d e  ju n io  d e  1939 
d es t in a n d o  a l  A u x i l ia r  A d m i 
nistrat ivo d on  Ju a n  M art ín ez  
M on tev ru b io  y  otros .

Pasan a los destinos que se in
dican los Auxiliares Administra
tivos de la* primera Sección del 
C. A.  S. E. que a continuación se 
relacionan:

Don Juan Martínez Monterru- 
bio, a la Jefatura Administrativa 
del Hospital  Milita* de Pamplona.

Don Salvador Calderón Mena,  
al Gobierno Militar de Albacete.

Don José Luis Montagut  Valle, '  
a la Jefatura* Administrativa del 
Hospital Militar del General ís i 
mo de Barcelona.

D o n  A n g e -  G i l i  Nada*!,  ¿ d i s 
po s i c i ón  del  G e n e r a l  Je fe  de la 
C u a r t a  R e g  ó n Mi l i t a r .

Don José María Gil Cervera,  
a ídem ídem.

Don Antol ín Domínguez Lo
renzo., a ídem kíem.

Burgos,  2 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.  — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

R esid en cias

O R D E N  de  1 d e  jun io  d e  1939 
a u to r iz a n d o  a c a m b ia r  d e  r e s i 
den c ia  al T en ien te  G e n e r a l  d on  
E m ilio B arre ra  L u y a n d o .

Se autoriza a fijar su residencia 
en Madrid al Teniente General 
don Emilio Barrera Luyando.

Burgos,  1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria — El General  
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e
D estin os

O R D E N  de  3 d e  jun io  d e  1939 
d e s t in a n d o  a d isp o s ic ión  d e l  
G e n e r a l  J e f e  d e l  A ir e  al C o 
m a n d a n t e  d e  In fa n te r ía  d o n  

J o s é  P . A rce .

Cesa en la situación de “dis
ponible” y pasa» a disposición del 
General  Jefe del Aire,  el Co m an 
dante de Infantería D .  José V e n 
to P. Arce.

Burgos,  3 de junio de 1939.—

Año de la Victor ia .— El General  
Subsecretario,  Luis Lombarte.

O R D E N  d e  3 d e  ju n io  d e  1939 
d es t in a n d o  a esta S u b se c r e t a r ía 
al C o m a n d a n t e  d e  C a b a ller ía  
don  F ran c isco  B u s t a m a n te de  
la R o c h a .

Cesa en la situación de “dispo
nible” y pasa destinado a esta 
Subsecretaría,  e! Comandante  de 
Caballería don Francisco Busta- 
mante de la Rocha.

Burgos,  3 de junio de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El General  
Subsecretario,  Luis Lombarte.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

D ía 4 d e  ju n io  d e  1939
Cambios de com p ra de m onedas  

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de |
exp ortacion es

F r a n c o s ........................................  23,80
L i b r a s ...............................................  42.45
Dolares ............................................  9.10
L i r a s .........................    45,15
Fran cos s u iz o s .......................... 207
R e ic h s m a r k ..................................  ¿.45
B e l g a s ..............................................  154
F lo r in e s ...........................................  4,95
E s c u d o s ......................    38,60
Peso m oneda l e g a l ..................  2,07
Coronas checas .........................  31,10
Coronas suecas ................. . ..  2,19
Coronas noruegas ...................  2,14
Coronas d a n e s a s ........................ 1,90

Divisas libres im portadas volunta
ria y definitivam ente

Fran cos ...................  . . .  29,75
Libras .................................... . . . .  53,G5
D ó la re s ............................................. 11.37
Fran cos suizos ........................... 258.75
E s c u d o s .................................... . . .  48,25
Peso m oneda l e g a l ..................  2,58


